
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271722-52 de 18 DE JUNIO DE 2025.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  BERTHA ZAPATA GARZON  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 271722-52

Fecha Resolución 18 DE JUNIO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE JULIO DE 2025

Fecha de Desfijación 2 DE JULIO DE 2025

Nombre del Peticionario BERTHA ZAPATA GARZON

Matrícula No 855734

Dirección para Notificación
CR 9 BIS # 33- 12 APTO 2 ASECTOR 1 DE FEBRERO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



Visita No. 5158395
Resolución No. 271722-52 

DE: 18 DE JUNIO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271722 de 30 DE MAYO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 30 DE MAYO DE 2025 la señora BERTHA ZAPATA GARZON identificado
con  C.C.  No.  42109676,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.
271722  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   FACTURADO  de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 855734 Ciclo:  4
ubicada en la dirección: CR 9 BIS # 33- 12 APTO 2 A , Barrio SECTOR 1 DE FEBRERO
en el periodo facturado 2025-5.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación.

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 3 DE JUNIO
DE 2025 en la que participó la señora Bertha Zapata Garzón como usuario del servicio y
JHON  FERNANDO  RENDÓN  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:
Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  la  acometida
tiene el servicio DIRECTO    Se visitó predio se encuentra servicio directo, dice usuaria
que el medidor se lo llevo la empresa desde marzo.

Con  el  fin  de  dar  respuesta  a  la  reclamación  en  la  cual  manifiesta  el  usuario  que  el
medidor  N°  C16LA623641AA  fue  retirado  para  pruebas  de  calibración,    y  el  servicio
actualmente  se  encuentra  directo,    y  en  el  periodo  de  facturación  de  FEBRERO,
MARZO,  ABRIL Y MAYO  DE 2025 ,   se  le  liquidó  un consumo promedio  correcto  de
acuerdo  al  histórico  del  predio,    se  efectuó  análisis  del  histórico  de  lecturas  en  el
sistema  comercial  de  la  matrícula  reclamante,   y  se  puede  apreciar  que  el  consumo
promedio  de  los  últimos  seis  periodos  es  de  3  m3   y  este  ha  sido  facturado
correctamente. Por lo cual, no será reliquidado el consumo facturado.

En cuanto a la negación del cambio de medidor nos permitimos aclarar que al realizarse
la  carta  para  ejecutar  el  retiro  de  medidor  en  febrero  de  2025  dentro  de  la  misma  se
encuentra  consagrado  que  si  el  medidor  cumplía  con  las  condiciones  optimas  de
funcionamiento seria instalado nuevamente de lo contrario la empresa podría instalar un
nuevo medidor para garantizar la correcta medición o el usuario podría haberlo adquirido
en el mercado.

Posterior al retiro del equipo de medida y una vez realizadas las pruebas de laboratorio
la empresa procedió a enviar  los resultados y la carta donde se le notificaba al usuario



que tendría un periodo de facturación después del envió de la carta para comprar el
equipo  de  medida  de  manera  particular  so  pena  que  una  vez  vencido  este  término  la
empresa  instalará  el  medidor  por  cuenta  y  a  cargo  del  usuario  y/o  suscriptor  lo  cual
implica asumir la mano de obra y los accesorios requeridos para la instalación.

Se  anexa  las  cartas  enviadas  al  usuario  donde  se  le  informaba  de  manera  clara  y
expresa las situaciones descritas anteriormente.





Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa en los periodos
de    FEBRERO,  MARZO  ABRIL  Y  MAYO   DE  2025  esta  acorde  con  el  consumo
promedio del predio, por cual se encuentra no procedente el reclamo presentado por la
señora BERTHA ZAPATA GARZON.

FUNDAMENTOS LEGALES
 

Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el



contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  BERTHA
ZAPATA  GARZON  identificado  con  C.C.  No.  42109676  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  a  la  señora  BERTHA  ZAPATA  GARZON  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:,  CR  9  BIS  #  33-  12  APTO  2  A  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: BERTHA ZAPATA GARZON la cancelación de las sumas



pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  855734  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 18 DE JUNIO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2553
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271785-52 de 18 DE JUNIO DE 2025.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  HUGO   ARMANDO  VILADA  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 271785-52

Fecha Resolución 18 DE JUNIO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE JULIO DE 2025

Fecha de Desfijación 2 DE JULIO DE 2025

Nombre del Peticionario HUGO  ARMANDO VILADA

Matrícula No 230003

Dirección para Notificación
CR 6 # 27- 03 PS 2LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



Resolución No. 271785-52 

DE: 18 DE JUNIO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271785 de 3 DE JUNIO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3 DE JUNIO DE 2025 el señor HUGO  ARMANDO VILADA identificado con C.C.
No.  1014442,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  271785  consistente  en:
COBRO DE OTROS BIENES O SERVICIOS EN LA FACTURA. de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 230003 Ciclo: 2 ubicada en la dirección: CR 6 # 27-
03 PS 2 , Barrio LAGO URIBE en el  periodo facturado 2025-5.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos se determinó que cuenta con la disponibilidad
del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1515MMRSA68831AA, el predio de matrícula N° 230003, al que se le han generado cobro por
concepto  de  instalación  domiciliaria  que  se  dan  por  el  Cambio  de  Acometida  de  Acueducto
realizado,  con  los  cumplidos  por  instalación  domiciliaria  e  IVA   Nro  393163134  Y  Nro.
393163133 respectivamente,  con un valor  de $ 2.248.027,07 pesos  diferidos a  6 cuotas  y el
IVA  a  1  cuota,  y  de  las  cuales  ya  se  han  facturado  dos  cuotas,  según  lo  evidencia  nuestro
sistema de información comercial así: 

De igual modo, se comparte la información detallada de los recursos utilizados facturados en la
Instalación domiciliaria y las cuotas facturadas así:



De  acuerdo  con  la  información  anteriormente  relacionada,  es  claro  que,  el  procedimiento  de
Instalación Domiciliaria, en referencia  a lo que se requirió  para el Cambio de la acometida de
Acueducto,  los  trabajos  realizados  y  elementos  requeridos  se  efectuaron  para  ejecutar  la
solicitud del predio reclamante No. 230003, que es de propiedad del usuario, es decir, los costos
deben  ser  asumidos  por  el  propietario,  en  los  términos  de  los  artículos  2.3.1.3.2.3.17  y
ARTÍCULO 2.3.1.3.2.4.18 del Decreto 1077 de 2015. 
 

De igual  forma,  se remite  su solicitud a  la  Subgerencia  de  Operaciones,  de  lo  cual,  el  equipo
técnico informa que:

Dando  respuesta  al  reclamo  No.  271785  sobre los  cobros  realizados  a  la  matrícula
N° 230003, se tienen las siguientes observaciones:  
 

1.    El predio en mención se reparó la acometida de acueducto con la orden de trabajo
5064373.

 
2.    Los recursos cobrados corresponden a lo consignado en la orden de trabajo.
 
3.    Se anexa orden de trabajo.

 
En consecuencia, el cumplido de la orden 5064373 es válido.

De lo cual se adjuntan la Orden de trabajo Nro. 5064373 referenciada, así:





Ahora  es  de  suma  relevancia  jurídica  entender  que  las  ejecuciones  técnicas  que  realizan  las
Empresas  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  obedecen  a  una  relación   contractual  entre  el
suscriptor y/o usuario y  en casos donde se está desperdiciando un bien social esencial como el
agua potable, el interés particular debe ceder ante el general, de allí que la Empresa bajo la
premisa de la buena fe de que trata el artículo 83 de la C.P de 1991 efectúa las reparaciones de
daños  que  son  reportados  por  usuarios  determinados  e  indeterminados,  pues  es  su
responsabilidad  cuidar  el  bien   social  que  presta,  y  mitigar  en  la  mayoría  de  los  escenarios
posibles su mal uso, o desperdició,  como  fue en el caso en particular  una fuga en la acometida
en vía pública,   y el suscriptor y/o usuario es  el  responsable de la reparación ejecutada en la
acometida de acueducto de su vivienda, aunque no la haya reportado personalmente.

No  obstante,  es  evidente  que  los  valores  facturados  por  la  Empresa  y  los  procedimientos  de
instalación domiciliaria por el Cambio de Acometida realizado en el predio, SON CORRECTOS
ya  que  se  está  efectuando  cobro  la  instalación  domiciliaria  requeridas  en  el  predio  para  el
cambio  de  acometida  de  Acueducto  y  se  realizaron  los  cobros  necesarios   de  acuerdo  a  los
recursos utilizados en este proceso relacionado en la solicitud,  por lo cual, éste departamento
encuentra NO PROCEDENTE el reclamo presentado por la señora HUGO  ARMANDO VILADA,
por lo tanto, los valores facturados NO serán objeto de modificación, actuando según la Ley 142
de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES

DECRETO 1077 DE 2015



ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,
Adóptense las siguientes definiciones:

 (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida  de  acueducto. Derivación  de  la  red  de  distribución  que  se  conecta  al
registro de corte en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios la
acometida llega hasta el registro de corte general, incluido éste.
(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento  de  las  acometidas  y  medidores. En  ningún
caso  se  permite  derivar  acometidas  desde  la  red  matriz o  de  la  red  local  sin  autorización
previa de la entidad prestadora de los servicios públicos.

El costo de reparación o reposición de las acometidas y medidores estará a cargo de
los suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del
artículo 15 de este capítulo.  (Subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia
de escombros, materiales, basuras u otros elementos.
(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El
mantenimiento de las redes internas de acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de
la entidad prestadora de los servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y
exigir las adecuaciones y reparaciones que estime necesarias para la correcta utilización del
servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del
inmueble que ocupe y, en consecuencia, la entidad prestadora de los servicios públicos no
asumirá  responsabilidad  alguna  derivada  de  modificaciones  realizadas  en  ella.  De  todas
formas, los usuarios deben preservar la presión mínima definida en el Reglamento Técnico
del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.  (Decreto 302 de 2000, art. 21).

Artículo  135  de  la  ley  142  de  1994.  De  la  propiedad  de  las  conexiones  domiciliarias.  La
propiedad de las redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien
los  hubiere  pagado,  si  no  fueren  inmuebles  por  adhesión.  Pero  ello  no  exime  al  suscriptor  o
usuario de las obligaciones resultantes del contrato y que se refieran a esos bienes.

Sin  perjuicio  de  las  labores  propias  de  mantenimiento  o  reposición  que  sean  necesarias  para
garantizar  el  servicio,  las  empresas  no  podrán  disponer  de  las  conexiones  cuando  fueren  de
propiedad de los suscriptores o usuarios, sin el consentimiento de ellos.

Lo aquí dispuesto no impide que se apliquen los procedimientos para imponer a los propietarios
las servidumbres o la expropiación, en los casos y condiciones previstos en la ley.

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:



ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  HUGO   ARMANDO
VILADA  identificado  con  C.C.  No.  1014442  por  concepto  de  COBRO  DE  OTROS  BIENES  O
SERVICIOS EN LA FACTURA. de acuerdo a  lo  indicado  en  los  considerandos de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor HUGO  ARMANDO VILADA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 6 # 27- 03
PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial,  ordenar a: HUGO  ARMANDO VILADA la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
230003 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 18 DE JUNIO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271821-52 de 18 DE JUNIO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ALEJANDRO GUTIERREZ y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 271821-52

Fecha Resolución 18 DE JUNIO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE JULIO DE 2025

Fecha de Desfijación 2 DE JULIO DE 2025

Nombre del Peticionario ALEJANDRO GUTIERREZ

Matrícula No 901462

Dirección para Notificación
MZ 13 CS 30DORADO-B VILLA CONSOTA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



Visita No. 5162706
Resolución No. 271821-52 

DE: 18 DE JUNIO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271821 de 4 DE JUNIO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 4 DE JUNIO DE 2025 el señor ALEJANDRO GUTIERREZ identificado con
C.C.  No.  9866625,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  271821
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   FACTURADO  de  la  factura
con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 901462 Ciclo: 11 ubicada
en  la  dirección:  MZ  13  CS  30  ,  Barrio  DORADO-B  VILLA  CONSOTA  en  el  periodo
facturado 2025-5.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación.

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 16 DE JUNIO
DE 2025 en la que participó la señora Angélica Piedrahíta como usuario  del  servicio  y
FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se
determinó que:  Cuenta con la  disponibilidad del  servicio  de acueducto  y alcantarillado,
en la acometida tiene instalado el  Medidor N° P1415MMRSA56375AA  el  cual  registra
una lectura acumulada de 773 m3.  Se ocupó el predio, hace 20 días. Ademas, se revisó
instalaciones y no existen fugas.

Siendo, así las cosas, y consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa,
se ha facturado de la siguiente manera:

Periodos Lectura
Actual

Lectura
Anterior

Diferencia Consumo
facturado

observaciones

Mayo
 2025

764 m3 757 m3 7 m3 56 m3
Se facturó 7 m3 por diferencia
lectura  más  49  m3  de
acumulada  que
pendientes  por  facturar
de  marzo  de  2025
146-ley142/94)

Marzo
2025

729 m3 648 m3 81 m3 9 m3 Se  facturó  por  promedio,
pendientes  por  cobrar  72
146-ley142/94)

Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio,
es  evidente  la  causa  del  cobro  elevado  para  el  periodo  de  Mayo  de  2025,  ya  que  se



contó con la siguiente facturación:

 En el periodo de Marzo de 2025 se generó una diferencia de lectura de 81
m3,  de  los  cuales  se  le  facturaron  9  m3  por  promedio,  dejando  así  un
consumo  acumulado  de  72  m3  pendientes  por  facturar,  mientras  se
evidenciaba la causal del incremento en el consumo registrado.

 En el periodo de Mayo de 2025 se 7 m3 por diferencia de lectura más 56
m3 de agua acumulada que estaban pendientes por cobrar del mes mayo
de 2025.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la
Empresa  se  concluye  y  se  confirma  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de
medida y facturados a la matrícula No.  901462 por la Empresa, respecto al  período de
MAYO  DE  2025,  ,  son  los  adecuados,  y  no  serán  modificados  ya  que  se  está
facturando por concepto de diferencia de lectura con consumos acumulados de MARZO
de 2025, por lo cual, no se procederá con modificación o reliquidación alguna por parte
de este  Departamento,  ya que la  empresa ha  actuado de  conformidad  con  el  artículo
146 de la Ley 142 de 1994.

Se le recomienda al  usuario cerrar  llaves  de paso,  y  hacer revisión periódica  de
las instalaciones hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas
y daños  visibles son responsabilidad del usuario y la empresa no responde por
dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  desde  el   un  uso  racional  del
servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

ARTÍCULO 149 de la ley 142 de 1994:  “De la revisión previa. Al preparar las facturas,
es  obligación  de  las  empresas  investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a
consumos anteriores. Mientras se establece la causa, la factura se hará con base en la
de períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios en circunstancias semejantes
o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias
frente  a  los  valores  que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al  suscriptor  o  usuario,
según sea el caso.

ARTÍCULO 150  de  la  ley 142  de  1994:”  De  los  cobros  inoportunos. Al  cabo  de  cinco
meses  de  haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o
servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones
significativas  frente  a  consumos  anteriores.  Se  exceptúan  los  casos  en  que  se
compruebe dolo del suscriptor o usuario.

 

Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.



Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por ALEJANDRO
GUTIERREZ  identificado  con  C.C.  No.  9866625  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor  ALEJANDRO  GUTIERREZ  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MZ 13 CS 30 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: ALEJANDRO GUTIERREZ la cancelación de las sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  901462  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el



Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 18 DE JUNIO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2553
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271791-52 de 18 DE JUNIO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) YECIKA ANDREA CORONADO PRADO y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 271791-52

Fecha Resolución 18 DE JUNIO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE JULIO DE 2025

Fecha de Desfijación 2 DE JULIO DE 2025

Nombre del Peticionario YECIKA ANDREA CORONADO PRADO

Matrícula No 668855

Dirección para Notificación
LT 14JOSE MARIA CORDOBA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



Visita No. 5161045
Resolución No. 271791-52 

DE: 18 DE JUNIO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271791 de 4 DE JUNIO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 4 DE JUNIO DE 2025 la señora YECIKA ANDREA CORONADO PRADO
identificado  con  C.C.  No.  1088281462,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó
RECLAMO  No.  271791  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  
FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado
N°  668855  Ciclo:  12  ubicada  en  la  dirección:  LT  14  VALENCIA,  Barrio  JOSE  MARIA
CORDOBA en el  periodo facturado 2025-5.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación.

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 6 DE JUNIO
DE  2025  en  la  que  participó  la  señora  Yecika  Coronado  como  usuario  del  servicio  y
JHON  FERNANDO  RENDÓN  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:
Cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida
tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1415MMRSA55112AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 1235 m3.  Se visitó predio, instalaciones hidráulicas y sanitarias en buen
estado todas, medidor no registra consumo con llaves cerradas.

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que la empresa en el periodo de MAYO DE 2025 ha facturado los consumos con base
en lo registrado en el  medidor,  la  variación en el  consumo se debe a la utilización del
servicio, el medidor presentó una diferencia de 25 m3, avanzó de 1196 m3 a 1221 m3, y
en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral
9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es
proporcional  a  la  diferencia  de  lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único
testigo  de   dicho  consumo,  no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo
facturado, o modificar  dado que es el consumo demandado por el predio.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira en el periodo de MAYO DE 2025 es correcto y no será modificado, porque la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 

Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  YECIKA
ANDREA CORONADO PRADO identificado con C.C. No. 1088281462 por concepto de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los



considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  a  la  señora  YECIKA  ANDREA  CORONADO  PRADO  enviando  citación  a
Dirección de Notificación:, LT 14 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: YECIKA ANDREA CORONADO PRADO la cancelación
de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto
y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  668855  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 18 DE JUNIO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2553
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271912-52 de 18 DE JUNIO DE 2025.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  BIBIANA ANDREA BARBERI  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 271912-52

Fecha Resolución 18 DE JUNIO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE JULIO DE 2025

Fecha de Desfijación 2 DE JULIO DE 2025

Nombre del Peticionario BIBIANA ANDREA BARBERI

Matrícula No 1713809

Dirección para Notificación
CR 18 # 3- 47 TORRE N APTO 102LA JULITA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



Visita No. 5178445
Resolución No. 271912-52 

DE: 18 DE JUNIO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271912 de 12 DE JUNIO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 12 DE JUNIO DE 2025 la señora BIBIANA ANDREA BARBERI  identificado  con
C.C. No. 42509976, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 271912 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 1713809 Ciclo: 8 ubicada en la dirección: CR 18 # 3- 47 TORRE N
APTO  102  PROYECTO   PRIMAVERA,  Barrio  LA  JULITA  en  los  periodos  facturados
2025-4,2025-5.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  17  DE  JUNIO  DE
2025  en  la  que  participó  la  señora  Marcela  Calderón  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY
HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario de la Empresa, se determinó que cuenta
con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el
Medidor  N°  P1715MMRSA93298AA  el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1223  m3.   Se
reviso instalaciones y no existen fugas, alli no hubo fuga interna, ocurrio fuga externa en
la cocina,  la cual  ya fue reparada de inmediato.   Asì las cosas,  y consultado el  Sistema de
Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio reclamante, se ha facturado de
la siguiente manera:

Períodos
2025 

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

MAY 1193 m3 1175 m3 18 m3 45 m3

Cobro por consumo en el periodo
más pendiente,  18 m3 + 27 m3

total: 45 m3 (Art. 146-Ley 142/94)
total consumo acumulado.

ABR 1175 m3 1134 m3 41 m3 14  m3

Cobro por promedio en periodo
(Art. 146-Ley 142/94) pendiente

por facturar mientras se
investigaba la desviación  27 m3 

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial
de la Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados
a la matrícula reclamante por la Empresa, respecto al período de MAYO de 2025 son correctos,
ya que se está facturando por concepto de consumo acumulado dejado de facturar en el período
de  Abril  de  2025,  la  diferencia  de  lectura  fue  de  41  m3,  de  los  que  solo  se  cobraron  por
promedio 14 m3  dejando pendiente 27 m3, por la fuga externa relacionada en la visita técnica,



así las cosas para el periodo de Mayo de 2025  la diferencia de lectura fue de 18 m3 más 27 m3

por consumo acumulado para un total  de 45 m3,  se encontró instalaciones en buen estado se
reparó daño en la cocina, por lo cual, no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por
parte  de  éste   Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de  conformidad  con  el  artículo
146, 149 y 150 de la Ley 142 de 1994.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por  fugas y daños visibles  son responsabilidad
del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio”.

Una  vez  identificado  el  incremento  en  el  consumo  se  procedió  por  parte  del  Grupo  de
Facturación   a  revisar  las  instalaciones  del  predio,  Predio  solo  medidor  no  registra  las
personas no permanecen en el predio, se adjunta la revision previa a la facturación, así:



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el  consumo facturado por  la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en el periodo de MAYO de 2025, SON CORRECTOS, la empresa llego a la conclusión de que
esos consumos fueron generados por la utilización del servicio y por la fuga externa relacionada
en la visita técnica, que generaron consumo acumulado en el periodo de MAYO de 2025, y no
será modificado,  porque la empresa ha facturado lo  efectivamente registrado en el  aparato de
medida. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el



consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 149 de  la  ley  142  de 1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de las  empresas
investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la
causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios
e  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las
desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al
suscriptor según sea el caso.

Artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco
meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que
no  facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a
consumos anteriores.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  BIBIANA  ANDREA
BARBERI  identificado  con  C.C.  No.  42509976  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora BIBIANA ANDREA BARBERI enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 18 #
3- 47 TORRE N APTO 102 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago



total o parcial, ordenar a: BIBIANA ANDREA BARBERI la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
1713809 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 18 DE JUNIO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271902-52 de 18 DE JUNIO DE 2025.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) JAVIER CASTAÑO CASTAÑO  y  que en vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 271902-52

Fecha Resolución 18 DE JUNIO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE JULIO DE 2025

Fecha de Desfijación 2 DE JULIO DE 2025

Nombre del Peticionario JAVIER CASTAÑO CASTAÑO

Matrícula No 436683

Dirección para Notificación
CR 11 # 48- 149MARAYA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



Visita No. 5176496
Resolución No. 271902-52 

DE: 18 DE JUNIO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271902 de 12 DE JUNIO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  12  DE  JUNIO  DE  2025  el  señor  JAVIER  CASTAÑO  CASTAÑO
identificado con C.C. No. 10078575, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO
No. 271902 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 436683 Ciclo: 5 ubicada en la
dirección: CR 11 # 48- 149 , Barrio MARAYA en el periodo facturado de Mayo  de 2025.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 16 DE JUNIO
DE  2025  en  la  que  participó  el  señor  Libaniel  Gañán  como  usuario  del  servicio  y
FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  colaborador  de  la  Empresa,  se
determinó que:  Cuenta con la  disponibilidad del  servicio  de acueducto  y alcantarillado,
en la acometida tiene instalado el Medidor N° P2115MMRAL147163AA  el cual registra
una lectura acumulada de 524 m3.  Se observa en terreno, que este medidor surte
predio de 2 pisos.Alli se observa, que se encuentran desocupados, se reviso el 1
piso hay 3 personas,  realizando remodelación del  patio.Se  reviso instalaciones y
no existen fugas, el 2 piso no se pudo revisar ya que en el momento de la visita, se
encuentra  desocupado  y  no  hay  llaves  para  abrir  la  puerta,  se  analiza  medidor
durante 5 minutos y este no registra.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al
predio con matrícula No. 436683, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferenci
a

Consum
o

Facturad
o

Observación

Mayo 520 m3 486 m3 34 m3 372 m3

Cobro por diferencia de lectura: 34
m3 + 338 m3 acumulados = 372

m3 facturados (Art. 146-Ley
142/94)

Marzo 484 m3 126 m3 358 m3 5 m3

Consumo por Promedio: 24 m3
(Art. 146-Ley 142/94) se ajusta los
15 m3 facturados pro promedio
en periodos anteriores, 338 m3

pendientes por cobrar



Cabe anotar, que el usuario es responsable de propiciar las condiciones necesarias para
el acceso del equipo técnico al equipo de medida, garantizando con ello un adecuado y
correcto registro de las lecturas del consumo del predio.

Por otro lado,  es de tomar en cuenta que se encuentra en el sistema una observación
realizada por  parte del  grupo de revisión previa a la facturación,  en donde manifiestan
que  “Se  cobran  338  m3  pendientes  del  mes  3  más  el  consumo  del  mes  5  se
revisaron  todas  las  instalaciones  hidráulicas,  no  existen  fugas.  El  aumento  del
consumo es porque el predio está en construcción. “Cumpliendo de este modo con
el debido proceso al verificar las causas del consumo elevado antes de proceder con su
facturación.



De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la
Empresa  se  concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y
facturados a la matrícula No. 436683 Por la Empresa, respecto al período de MAYO DE
2025,  SON  CORRECTOS,  ya  que  se  está  facturando  por  concepto  de  diferencia  de
lectura  más  consumo  acumulado,  por  lo  cual,  no  se  procederá  con  modificación  o
reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la empresa ha actuado de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JAVIER
CASTAÑO  CASTAÑO  identificado  con  C.C.  No.  10078575  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al  señor(a)  JAVIER CASTAÑO CASTAÑO enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CR 11 # 48- 149 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  JAVIER  CASTAÑO  CASTAÑO  la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  436683  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 18 DE JUNIO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre



Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271927-52 de 18 DE JUNIO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) RODRIGO CARDENAS ALVAREZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 271927-52

Fecha Resolución 18 DE JUNIO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE JULIO DE 2025

Fecha de Desfijación 2 DE JULIO DE 2025

Nombre del Peticionario RODRIGO CARDENAS ALVAREZ

Matrícula No 47126

Dirección para Notificación
CR 9 # 9- 56VILLAVICENCIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



Visita No. 5193526
Resolución No. 271927-52 

DE: 18 DE JUNIO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271927 de 16 DE JUNIO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha  16 DE JUNIO DE 2025  el  señor  RODRIGO  CARDENAS ALVAREZ identificado
con  C.C.  No.  10130407,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  271927
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 47126 Ciclo: 1 ubicada en
la dirección: CR 9 # 9- 56 , Barrio VILLAVICENCIO en el periodo facturado 2025-6.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 47126, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio   1856 m3 1844 m3 12 m3 12 m3
Cobro por diferencia

 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo de  establecer  nuevas  causas
ajenas  al  consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  con  la  revisión  al  predio,  y  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita
practicada el día 18 de junio de 2025, en la que se realizaron las siguientes observaciones por
parte del funcionario, FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ, “Se revisó y existe fuga
por  el  agua  stop  del  sanitario,  se  recomendó  el  arreglo,  medidor  N.
P1415MMRSA52123AA, lectura actual N. 1860 m3”. Se desvirtuó error del lector.
 
Es importante para la Empresa, aclarar que los consumos provenientes de fugas externas, son
de  responsabilidad  exclusiva del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la  Empresa  no
está  obligada  a  responder  por  ellos,  siendo  entonces  obligación  del  usuario,  revisar  las
instalaciones y mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No.  47126,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  junio  de  2025,  ES  CORRECTO,  por
presentarse  en  el  predio  fuga  externa  en  sanitario  por  agua  stop,  que  está  generando
incremento en consumo, por lo cual,  no será objeto de modificación o reliquidación alguna por
parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146
de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones



hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son
responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es

importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  RODRIGO
CARDENAS ALVAREZ identificado con C.C. No. 10130407 por concepto de INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) RODRIGO CARDENAS ALVAREZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 9
# 9- 56 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  RODRIGO  CARDENAS  ALVAREZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la



Matrícula No. 47126 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 18 DE JUNIO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271918-52 de 18 DE JUNIO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JUAN JOSE DUQUE CEBALLOS y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 271918-52

Fecha Resolución 18 DE JUNIO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE JULIO DE 2025

Fecha de Desfijación 2 DE JULIO DE 2025

Nombre del Peticionario JUAN JOSE DUQUE CEBALLOS

Matrícula No 165274

Dirección para Notificación
CL 16 # 12 B- 04 PS 2SAN JOSE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



Visita No. 5191093
Resolución No. 271918-52 

DE: 18 DE JUNIO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271918 de 16 DE JUNIO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  16  DE  JUNIO  DE  2025  el  señor  JUAN  JOSE  DUQUE  CEBALLOS
identificado  con  C.C.  No.  1193226455,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó
RECLAMO No. 271918 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 165274 Ciclo:  1
ubicada  en  la  dirección:  CL  16  #  12  B-  04  PS  2  ,  Barrio  SAN  JOSE  en  los  periodos
facturados de Mayo y  Junio  de 2025

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 17 DE JUNIO
DE 2025 en la que participó el señor Samuel Saenz como usuario del servicio y JHON
FERNANDO RENDÓN como colaborador de la Empresa, se determinó que: Cuenta con
la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado el Medidor N° P1915MMRAL125580AA  el cual registra una lectura acumulada
de  1582  m3.   Con  observacion:   "Se  visitó  predio,  instalaciones  hidráulicas  y
sanitarias  en  buen  estado  todas,  medidor  registra  consumo  bien,  consumo
acumulado mes mayo a junio, medidor no registra consumo con llaves cerradas"

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al
predio con matrícula No. 165274, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferenci
a

Consum
o

Facturad
o

Observación

Junio
1573
m3

1573
m3 0 m3 329 m3

Cobro por diferencia de lectura: 0
m3 + 329 m3 acumulados = 329

m3 facturados (Art. 146-Ley
142/94) 971 m3 pendientes por

cobrar

Mayo 
1573
m3

1567
m3 6 m3 157 m3

Cobro por diferencia de lectura: 6
m3 + 151 m3 acumulados = 157

m3 facturados (Art. 146-Ley
142/94) 1300 m3 pendientes por

cobrar



Abril 
1567
m3 29 m3 1538 m3 7 m3

Consumo por Promedio: 24 m3
(Art. 146-Ley 142/94) se ajusta 80

m3 por promedio facturados,
1451 m3 pendientes por cobrar

Cabe anotar, que el usuario es responsable de propiciar las condiciones necesarias para
el acceso del equipo técnico al equipo de medida, garantizando con ello un adecuado y
correcto registro de las lecturas del consumo del predio.

Por otro lado,  es de tomar en cuenta que se encuentra en el sistema una observación
realizada por  parte del  grupo de revisión previa a la facturación,  en donde manifiestan
que “se cobran 300 m3 quedando pendientes 1000 m3 del mes 4 y 29 m3 promedio
del mes 6. Se revisó y no se encontraron daños de agua. “Cumpliendo de este modo
con  el  debido  proceso  al  verificar  las  causas  del  consumo elevado  antes  de  proceder
con su facturación.



De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la
Empresa  se  concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y
facturados a la matrícula No. 165274 Por la Empresa, respecto al  período de MAYO y
JUNIO  DE  2025,  SON  CORRECTOS,  ya  que  se  está  facturando  por  concepto  de
diferencia  de  lectura  más  consumo  acumulado,  por  lo  cual,  no  se  procederá  con
modificación o reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la empresa
ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones



hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo  presentado  por  JUAN JOSE
DUQUE  CEBALLOS  identificado  con  C.C.  No.  1193226455  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 



ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  JUAN JOSE  DUQUE CEBALLOS  enviando  citación  a  Dirección
de Notificación:, CL 16 # 12 B- 04 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: JUAN JOSE DUQUE CEBALLOS la cancelación de las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  165274  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 18 DE JUNIO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271939-52 de 18 DE JUNIO DE 2025.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MARíA STELLA AGUDELO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 271939-52

Fecha Resolución 18 DE JUNIO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE JULIO DE 2025

Fecha de Desfijación 2 DE JULIO DE 2025

Nombre del Peticionario MARíA STELLA AGUDELO

Matrícula No 890293

Dirección para Notificación
monyvalentina@hormail.comPOPULAR MODELO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



Visita No. 5194702
Resolución No. 271939-52 

DE: 18 DE JUNIO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271939 de 17 DE JUNIO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 17 DE JUNIO DE 2025 la señora MARíA STELLA AGUDELO identificado con C.C.
No. 24998991, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 271939 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  890293  Ciclo:  1  ubicada  en  la  dirección:  CL  2  ESTE  #  11-  60
APTO 105 TORRE A, Barrio POPULAR MODELO en el periodo facturado 2025-6.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  18  DE  JUNIO  DE
2025  en  la  que  participó  la  señora  Estella  Agudelo  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY
HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario de la Empresa, se determinó que cuenta
con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el
Medidor  N°  P1815MMRSA112846AA  el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  920  m3.   Se
reviso  instalaciones  y  no  existen  fugas.   Situación  que  no  da  claridad  sobre  otra  posible
causal que pueden estar generando el consumo reclamado, diferente a la utilización del servicio.

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico
de lecturas del  sistema de  información comercial  y  observamos que  la  empresa en el  periodo
de  JUNIO  de  2025  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  equipo  de
medida, la variación en el consumo se debe a la  alta utilización del servicio y los hábitos de los
ocupantes del predio, lo cual es responsabilidad del usuario, el medidor presentó una diferencia
de 21 m3, en el periodo de Junio avanzó de 893 m3 a 914 m3, prueba fehaciente de la diferencia
de  lectura  registrada,  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  equipo  de  medida  y  en  el  reporte  del
lector. Se adjunta registro fotográfico de la lectura evidenciada en la visita tecnica, así:



En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1 y
artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional a la
diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de  dicho consumo,
no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar   dado  que  es  el
consumo demandado por el predio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en el periodo de JUNIO de  2025, ES CORRECTO y NO será reliquidado, ni modificado, porque
la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas



de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARíA  STELLA
AGUDELO  identificado  con  C.C.  No.  24998991  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la  señora  MARíA  STELLA  AGUDELO  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
monyvalentina@hormail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o parcial,  ordenar  a:  MARíA STELLA AGUDELO la  cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
890293 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 18 DE JUNIO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271936-52 de 18 DE JUNIO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ AMANDA MUÑOZ HURTADO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 271936-52

Fecha Resolución 18 DE JUNIO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE JULIO DE 2025

Fecha de Desfijación 2 DE JULIO DE 2025

Nombre del Peticionario LUZ AMANDA MUÑOZ HURTADO

Matrícula No 780775

Dirección para Notificación
MZ 27 CS 10POBLADO II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



Visita No. 5193880
Resolución No. 271936-52 

DE: 18 DE JUNIO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271936 de 17 DE JUNIO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 17 DE JUNIO DE 2025 la señora LUZ AMANDA MUÑOZ HURTADO identificado
con  C.C.  No.  42072953,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  271936
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 780775 Ciclo: 5 ubicada en la dirección: MZ 27 CS 10 ,
Barrio POBLADO II en los periodos facturados 2025-3,2025-4,2025-5.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  18  DE  JUNIO  DE
2025  en  la  que  participó  la  señora  Luz  Santana  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY
HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario de la Empresa, se determinó que cuenta
con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el
Medidor N° H23VA850486  el cual registra una lectura acumulada de 149 m3.  Hace 22 días se
ocupó el predio, ademas, se reviso instalaciones y no existen fugas.  Situación que no da
claridad sobre otra posible causal que pueden estar generando el consumo reclamado, diferente
a la utilización del servicio. 

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico
de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la empresa en  los periodos
de ABRIL, MAYO y JUNIO de 2025, ha facturado los consumos con base en lo registrado en el
equipo de medida, la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio aún sin  tener
ocupación del predio, lo cual es responsabilidad del usuario, el medidor presentó una diferencia
de 13 m3, 13 m3  y 10 m3,   en el periodo de Abril avanzó de 110 m3 a 123 m3, en el periodo de
Mayo avanzó de 123 m3 a 136 m3 y en el periodo de Junio avanzó de 136 m3 a 146 m3,  prueba
fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura  registrada,  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  equipo  de
medida y en el reporte del lector. 

Así las cosas, el consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor y no por el
nivel de ocupamiento, pues cualquier escape visible que se presente dentro del inmueble debe
ser asumido por el propietario.     

En este orden de ideas observa esta dependencia que, la prestadora obró conforme al artículo 9
 numeral  9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es
proporcional a la diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de 
dicho consumo,  no estando  la  prestadora en obligación de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar  
dado que es el consumo demandado por el predio.



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en  los  periodos  de  ABRIL,  MAYO  y  JUNIO  de  2025,  SON  CORRECTOS  y  NO  seran
reliquidados, ni modificados, porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el
aparato de medida.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:



ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por LUZ AMANDA MUÑOZ
HURTADO  identificado  con  C.C.  No.  42072953  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora LUZ AMANDA MUÑOZ HURTADO enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ
27 CS 10 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  LUZ  AMANDA  MUÑOZ  HURTADO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 780775 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 18 DE JUNIO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271958-52 de 18 DE JUNIO DE 2025.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  YAZMIN  MONTOYA  y  que  en  vista  de  no  haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 271958-52

Fecha Resolución 18 DE JUNIO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE JULIO DE 2025

Fecha de Desfijación 2 DE JULIO DE 2025

Nombre del Peticionario YAZMIN MONTOYA

Matrícula No 1632991

Dirección para Notificación
CR 6 # 21- 74 LC 1CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



Visita No. 5195330
Resolución No. 271958-52 

DE: 18 DE JUNIO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271958 de 17 DE JUNIO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 17 DE JUNIO DE 2025 la señora YAZMIN MONTOYA identificado con C.C. No.
1088010189,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  271958  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1632991  Ciclo:  2  ubicada  en  la
dirección: CR 6 # 21- 74 LC 1 , Barrio CENTRO en el periodo facturado 2025-6.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  18  DE  JUNIO  DE
2025 en la que participó la señora Yazmín Mintoya -  vía telefónica como usuario del  servicio y
JHON FERNANDO RENDÓN como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N°  P1615MMRSA84125AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  233  m3.   “Se
llama al número dado y se informa que hoy se le atenderá el reclamo, se va al predio y no hay
nadie,  se llama nuevamente  a  usuaria  y  me  dice  que  no  están  concertamos  hacer  la  revisión
desde  el  medidor,  al  cual  se  le  tomó  lectura  y  no  registra  consumo  durante  el  tiempo  que  se
estuvo en el sitio”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 1632991, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

  Junio       232 m3 223 m3 9 m3 9 m3 consumo por diferencia
(Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  JUNIO  DE  2025,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a la utilización del servicio, el medidor presentó una diferencia de 9 m3 avanzó de (223
m3  a  232  m3)  y  en  la  visita  técnica  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  reporte  de  la
lectura.

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones  hidráulicas  completa,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor  que  en
próximas  oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su
reclamación  se  requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la
hora y el  lugar  establecidos para tal  efecto,  para que se pueda realizar  las revisiones técnicas



correspondientes a las instalaciones del inmueble.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de  Pereira  en  el  periodo  de  JUNIO  DE  2025  ES  CORRECTO  y  no  será  objeto  de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:



ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado  por  YAZMIN MONTOYA
identificado con C.C. No. 1088010189 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO
O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) YAZMIN MONTOYA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 6 # 21- 74 LC 1
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  YAZMIN  MONTOYA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1632991 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 18 DE JUNIO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271965-52 de 18 DE JUNIO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) BLANCA NIDIA TREJOS ARICAPA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 271965-52

Fecha Resolución 18 DE JUNIO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE JULIO DE 2025

Fecha de Desfijación 2 DE JULIO DE 2025

Nombre del Peticionario BLANCA NIDIA TREJOS ARICAPA

Matrícula No 1018993

Dirección para Notificación
CL 70 # 43 A- 50PUEBLITO PAISA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



Visita No. 5196508
Resolución No. 271965-52 

DE: 18 DE JUNIO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271965 de 17 DE JUNIO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Se aclara que mediante este acto administrativo no se hará pronunciamiento respecto a
las pretensiones de re liquidar el consumo facturado en el periodo de mayo de 2025, ya
que este fue objeto de debate y se generó respuesta mediante resolución 271758-52 del
9 de junio de 2025, otorgándole los recursos de que trata el artículo 154 de la Ley 142
de 1994 según el caso y garantizando el derecho Constitucional al debido proceso y el
derecho de defensa y contradicción:

En  este  orden  de  ideas,  no  se  puede  revivir  con  una  nueva  petición  una  actuación
administrativa  que  ya  se  encuentra  en  firme  y  que  cumplió  en  su  momento  con  los
parámetros  de  Ley  o  que  además  surtió  su  trámite  ante  la  Superintendencia  de
Servicios Públicos Domiciliarios pues ello va en contra del principio de unidad y certeza
jurídica  que  tiene  insertos  los  actos  administrativos,  aclarándose  que  de  persistir  la
inconformidad  contra  los  mismos,  deberá  accionarse  ante  la  jurisdicción  competente
para  demandar  los  mismos.   Así  mismo,  se  le  informa  que  de  presentarse  nuevas
reclamaciones por ese asunto la Empresa no hará pronunciamiento de fondo en razón a
la firmeza de los actos establecida en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011.

Por lo tanto, en virtud de lo anterior la Empresa ha decidido estarse a lo resuelto en la
respuesta anteriores sobre la matrícula y el  consumo facturado en el  periodo de mayo
de 2025 y se confirmó el consumo, por cuanto es un asunto ya debatido por lo cual nos
remitimos  a  la  respuesta  anterior  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  19,
inciso 2° de la Ley 1755 de 2015, siendo así se considera agotada la vía administrativa
para el periodo reclamado.

“Los actos administrativos quedarán en firme: 

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su
notificación, comunicación o publicación según el caso.

2.  Desde  el  día  siguiente  a  la  publicación,  comunicación  o  notificación  de  la
decisión sobre los recursos interpuestos. 

3.  Desde  el  día  siguiente  al  del  vencimiento  del  término  para  interponer  los
recursos, si estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente



a ellos. 

4.  Desde el  día siguiente  al  de la notificación de la  aceptación del  desistimiento
de los recursos. 

5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el
silencio administrativo positivo.” Artículo 87 de la Ley 1437 del 2011.

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

 Artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 que manifiesta lo siguiente:

“Los actos administrativos quedarán en firme: 

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente
al de su notificación, comunicación o publicación según el caso.

2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la
decisión sobre los recursos interpuestos. 

3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los
recursos,  si  estos  no  fueron  interpuestos,  o  se  hubiere  renunciado
expresamente a ellos. 

4.  Desde  el  día  siguiente  al  de  la  notificación  de  la  aceptación  del
desistimiento de los recursos. 

5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85
para el silencio administrativo positivo.”

Artículo 19 Ley 1755 de 2015 que predican lo siguiente:

Peticiones  irrespetuosas,  oscuras  o  reiterativas. “Toda  petición  debe
ser  respetuosa  so  pena  de  rechazo.  Solo  cuando  no  se  comprenda  la
finalidad u objeto de la petición esta se devolverá al interesado para que la
corrija  o  aclare  dentro  de  los  diez  (10)  días  siguientes.  En  caso  de  no
corregirse  o  aclararse,  se  archivará  la  petición.  En  ningún  caso  se
devolverán peticiones que se consideren inadecuadas o incompletas.

Respecto  de  peticiones  reiterativas  ya  resueltas,  la  autoridad  podrá
remitirse  a  las  respuestas  anteriores,  salvo  que  se  trate  de  derechos
imprescriptibles, o de peticiones que se hubieren negado por no acreditar
requisitos, siempre que en la nueva petición se subsane.”

Contra la presente decisión NO procede ningún recurso, porque la pretensión se atendió
mediante otro acto administrativo



 
RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  BLANCA  NIDIA
TREJOS  ARICAPA  identificado  con  C.C.  No.  42074856  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) BLANCA NIDIA TREJOS ARICAPA enviando citación a Dirección de Notificación:,  CL
70 # 43 A- 50 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 18 DE JUNIO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271960-52 de 18 DE JUNIO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) AURIS  CONDE y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 271960-52

Fecha Resolución 18 DE JUNIO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE JULIO DE 2025

Fecha de Desfijación 2 DE JULIO DE 2025

Nombre del Peticionario AURIS  CONDE

Matrícula No 1606789

Dirección para Notificación
CR 12 # 9- 57COROCITO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



Visita No. 5196316
Resolución No. 271960-52 

DE: 18 DE JUNIO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271960 de 17 DE JUNIO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 17 DE JUNIO DE 2025 el (la) señor(a) AURIS  CONDE identificado con C.E. No.
18114134,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  271960  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 1606789 Ciclo: 1 ubicada en la dirección: CR 12 # 9- 57 SOTANO
I, Barrio COROCITO en los periodos facturados 2025-4,2025-5,2025-6.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  18  DE  JUNIO  DE
2025  en  la  que  participó  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se
determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1915MMRAL112597AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 922 m3.  PREDIO DESOCUPADO, medidor no presenta movimiento estando
el predio solo sin consumo, se llama no contesta nadie.  Situación que no da claridad sobre
otra posible causal que pueden estar generando el consumo reclamado, diferente a la utilización
del servicio. 

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones  hidráulicas  completa,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor  que  en
próximas  oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su
reclamación  se  requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la
hora y el  lugar  establecidos para tal  efecto,  para que se pueda realizar  las revisiones técnicas
correspondientes a las instalaciones del inmueble.

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico
de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la empresa en  los periodos
de ABRIL, MAYO y JUNIO de 2025, ha facturado los consumos con base en lo registrado en el
equipo de medida, la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio aún sin  tener
ocupación del predio, lo cual es responsabilidad del usuario, el medidor presentó una diferencia
de 36 m3, 23 m3  y 20 m3,   en el periodo de Abril avanzó de 842 m3 a 878 m3, en el periodo de
Mayo avanzó de 878 m3 a 901 m3 y en el periodo de Junio avanzó de 901 m3 a 921 m3,  prueba
fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura  registrada,  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  equipo  de
medida y en el reporte del lector. 

Así las cosas, el consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor y no por el
nivel de ocupamiento, pues cualquier escape visible que se presente dentro del inmueble debe



ser asumido por el propietario.     

En este orden de ideas observa esta dependencia que, la prestadora obró conforme al artículo 9
 numeral  9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es
proporcional a la diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de 
dicho consumo,  no estando  la  prestadora en obligación de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar  
dado que es el consumo demandado por el predio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en  los  periodos  de  ABRIL,  MAYO  y  JUNIO  de  2025,  SON  CORRECTOS  y  NO  seran
reliquidados, ni modificados, porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el
aparato de medida.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."



Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P. 
 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  AURIS   CONDE
identificado con C.E. No. 18114134 por  concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO 
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  AURIS   CONDE  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  12  #  9-  57
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: AURIS  CONDE la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por  el  servicio  de acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1606789 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 18 DE JUNIO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271942-52 de 18 DE JUNIO DE 2025.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  LUCIA CASTILLO  JIMENEZ  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 271942-52

Fecha Resolución 18 DE JUNIO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 1 DE JULIO DE 2025

Fecha de Desfijación 2 DE JULIO DE 2025

Nombre del Peticionario LUCIA CASTILLO JIMENEZ

Matrícula No 1575018

Dirección para Notificación
MZ 1 CS 16PROYECTO DE VIVIENDA TOKIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



Resolución No. 271942-52 

DE: 18 DE JUNIO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271942 de 17 DE JUNIO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  17  DE  JUNIO  DE 2025  la  señora  LUCIA  CASTILLO  JIMENEZ  identificado  con
C.C. No. 25588737, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 271942 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 1575018 Ciclo: 7 ubicada en:MZ 1 CS 16 , Barrio PROYECTO DE
VIVIENDA TOKIO en los periodos facturados 2025-4,2025-5

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico
de lecturas del  sistema de  información comercial  y  observamos que  la  empresa en el  periodo
de  MARZO  de  2025  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  equipo  de
medida, la variación en el consumo se debe a la  alta utilización del servicio y los hábitos de los
ocupantes del predio, lo cual es responsabilidad del usuario, el medidor presentó una diferencia
de  33  m3,  en  el  periodo  de  Marzo  avanzó  de  1835  m3  a  1868  m3,  prueba  fehaciente  de  la
diferencia  de  lectura  registrada,  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  equipo  de  medida  y  en  el
reporte del lector. 

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1 y
artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional a la
diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de  dicho consumo,
no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar   dado  que  es  el
consumo demandado por el predio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en  el  periodo  de  MARZO  de   2025,  ES  CORRECTO  y  NO  será  reliquidado,  ni  modificado,
porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Ahora bien, con relación al consumo facturado para los Periodos de ABRIL y MAYO de 2025, se
registró  29  m3  y  30  m3  respectivamente,  que  como  consecuencia  de  lo  manifestado  en  el
sistema  por  parte  del  grupo  de  facturación,  MEDIDOR  EN  CALIBRACIÒN,  se  procedió  a
generar facturación por concepto de promedio, tomando como base para ese cobro el promedio
predios  en  circunstancias  similares,  según  lo  faculta  el  ordenamiento  jurídico  respecto  a  la
prestación de servicios públicos domiciliarios. 



Ahora bien, al hacer un análisis de la información dada por nuestro sistema de información,   se
evidencia un error en el registro para facturar los Periodos de Abril y Mayo de 2025 ya que se
debió facturar  por  el  promedio del  predio  de matrícula Nro 1575018 es cual  es  de  28  m3,  se
establece  entonces  que  se  requiere  un  ajuste  en  la  facturación  y  por  eso  es  procedente
reliquidar el consumo facturado al predio en los periodos reclamados.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial
de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.  52167  por  la
Empresa, respecto a los períodos de ABRIL y MAYO,  NO SON CORRECTOS,  por  lo cual,  se
procederá por parte de este Departamento a reliquidar de la siguiente manera: Abril de 29 m3 a
28 m3 y  Mayo de 30 m3 a 28 m3,  actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.  

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -14878 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-4 421 0 0 -4 -2 -2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-4 421 2 3 5602 8403 -2801

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-5 421 2 4 5602 11204 -5602

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-5 421 0 0 -4 0 -4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-4 421 2 3 4310 6465 -2155

2025-5 421 0 0 -1 0 -1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-5 421 2 4 4310 8619 -4310

AJUSTE A LA
DECENA

2025-4 421 0 0 -4 0 -4

Por último, se evidencia  que mediante la OT 5160873 se inició el proceso para la instalación del
equipo de medida nuevo en el predio, proceso a realizarse en pocos días y  lo que le permitirá la
adecuada y correcta facturación de los consumos del predio. 

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La



Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PARCIALMENTE  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUCIA
CASTILLO JIMENEZ identificado  con  C.C.  No.  25588737  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora LUCIA CASTILLO JIMENEZ enviando citación a Dirección de Notificación:,  MZ 1 CS
16 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial,  ordenar a: LUCIA CASTILLO JIMENEZ la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
1575018 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios



Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 18 DE JUNIO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271934-52 de 18 DE JUNIO DE 2025.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MARTHA CECILIA  GUZMAN  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 271934-52

Fecha Resolución 18 DE JUNIO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE JULIO DE 2025

Fecha de Desfijación 2 DE JULIO DE 2025

Nombre del Peticionario MARTHA CECILIA  GUZMAN

Matrícula No 304923

Dirección para Notificación
CL 34 # 9 B- 18SECTOR 1 DE FEBRERO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



Visita No. 5195328
Resolución No. 271934-52 

DE: 18 DE JUNIO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271934 de 17 DE JUNIO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 17 DE JUNIO DE 2025 la señora MARTHA CECILIA  GUZMAN identificado con
C.C. No. 43086338, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 271934 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 304923 Ciclo: 4 ubicada en: CL 34 # 9
B-  18  ,  Barrio  SECTOR  1  DE  FEBRERO  en  los  periodos  facturados
2025-3,2025-2,2025-5,2025-6,2025-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  18  DE  JUNIO  DE
2025  en  la  que  participó  la  señora  MARTHA  CECILIA   GUZMAN  como  usuario  del  servicio
público y CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la  Empresa,   se determinó que:  
cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de
acueducto tiene instalado el Medidor N° H25VA258142  el cual registra una lectura acumulada
de 3 m3.  “Instalaciones en buen estado medidor funciona correctamente anexo foto del medidor
y la lectura actual viven 4 personas”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 304923, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio 2 m3 1059 m3 2 m3 8 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Mayo        1059 m3 1059 m3 0 m3 10 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Abril     1059 m3 1059 m3 0 m3 10 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

marzo 1059 m3 1059 m3 0 m3 6 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Febrero 1059 m3 1059 m3 0 m3 12 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)



Una vez analizado el sistema comercial se verificó que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
No. H25VA258142, el cual registra una lectura acumulada de 3 m3.
 
En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo de febrero, abril, mayo y junio de 2025, el lector reportó en el sistema la novedad de
“REVISAR MEDIDOR”,  razón  por  la  cual  el  sistema  le  liquidó  consumo  promedio  equivalente
a 8  m3,  10  m3  y  12  m3,  más  los  cargos  fijos.  Ahora  se  observa  que  durante  los
periodos febrero,  abril,  mayo  y  junio  de  2025, la  Empresa  facturó  un  consumo  promedio
superior  al  predio,  por  lo  tanto,  es  procedente  reliquidar  el  consumo  facturado  en  los
periodos mencionados al promedio de 6 m3.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -78342 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-6 421 6 8 12929 17239 -4310

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-2 421 6 12 12514 25028 -12514

AJUSTE A LA
DECENA

2025-2 421 0 0 0 -1 1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-2 421 6 12 16271 32542 -16271

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-5 421 0 0 0 -2 2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-5 421 6 10 16805 28009 -11204

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-2 421 0 0 -5 0 -5

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-5 421 6 10 12929 21548 -8619

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-4 421 6 10 12929 21548 -8619

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-4 421 0 0 0 -2 2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-4 421 6 10 16805 28009 -11204

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-6 421 6 8 16805 22407 -5602

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No. 304923, por la Empresa, respecto al período febrero, abril,  mayo y junio de 2025, serán
objeto de modificación, por lo cual, SE ACCEDE A, reliquidar por parte de éste Departamento,
actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

 
Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.



FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARTHA  CECILIA  
GUZMAN  identificado  con  C.C.  No.  43086338  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) MARTHA CECILIA  GUZMAN enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 34 # 9
B- 18 haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: MARTHA CECILIA  GUZMAN la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
304923 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 18 DE JUNIO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271964-52 de 18 DE JUNIO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ DARY  SEPULVEDA y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 271964-52

Fecha Resolución 18 DE JUNIO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE JULIO DE 2025

Fecha de Desfijación 2 DE JULIO DE 2025

Nombre del Peticionario LUZ DARY  SEPULVEDA

Matrícula No 537555

Dirección para Notificación
CR 11 # 18- 40PLAZA DE BOLIVAR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



Visita No. 5196510
Resolución No. 271964-52 

DE: 18 DE JUNIO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271964 de 17 DE JUNIO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 17 DE JUNIO DE 2025 la señora LUZ DARY  SEPULVEDA identificado con C.C.
No. 24710088, obrando en calidad de Arrendatario presentó RECLAMO No. 271964 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 537555 Ciclo: 1 ubicada en:CR 11 #
18- 40 SUPER HONDA, Barrio PLAZA DE BOLIVAR en el periodo facturado 2025-6.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  18  DE  JUNIO  DE
2025 en la que participó la señora Luz Dary sepulveda como usuario del servicio público y JHON
FERNANDO  RENDÓN  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado  el  Medidor  N°  H25VA255710   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  3  m3.   “Se
visitó  predio,  instalaciones  hidráulicas  y  sanitarias  en  buen  estado  todas,  medidor  recién
cambiado registrando consumo bien”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 537555, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

  Junio     1087 m3 1078 m3 9 m3 67 m3

consumo por diferencia más 58
m3 pendiente del periodo de

mayo de 2025.
(Art. 146-Ley 142/94)

Mayo 1078 m3 1006 m3 72 m3 14 m3
Consumo promedio, dejando
pendiente por facturar 58 m3.

(Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  JUNIO  DE  2025,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a la utilización del servicio y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte
de la lectura.

Teniendo en cuenta que se presentó desviación significativa del consumo en el periodo



de mayo de 2025 el medidor registro 72 m3 y la empresa facturó consumo promedio del
predio  de  14  m3,  dejando  pendiente  por  facturar  58  m3,  para  el  periodo  de  junio  de
2025  el  medidor  registro  9  m3  por  diferencia  de  lectura  más  58  m3  de  consumo
pendiente por facturar para un total de 67 m3 facturados, se generó la observación por
parte del grupo del previa, “informan que estaban haciendo reparaciones en el andén y
ocasionaron daño en un tubo”, por lo anterior, se accede a reliquidar el periodo de junio
de 2025 al consumo por diferencia ya que se generó el aumento por una fuga en anden.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No.  537555,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  junio  de  2025,  será  objeto  de
modificación, por lo cual, SE ACCEDE A, reliquidar, por parte de éste Departamento, actuando
de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -456159 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-6 408 9 67 25208 187660 -162452

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-6 408 9 67 11384 84748 -73364

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-6 408 9 67 19394 144374 -124981

AJUSTE A LA
DECENA

2025-6 408 0 0 -4 0 -4

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-6 408 9 67 14797 110156 -95359

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de



su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por  LUZ DARY  SEPULVEDA
identificado con C.C. No. 24710088 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) LUZ DARY  SEPULVEDA enviando citación a Dirección de Notificación:,  CR 11 # 18-
40 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: LUZ DARY  SEPULVEDA la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
537555 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 18 DE JUNIO DE 2025



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271935-52 de 18 DE JUNIO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA EUGENIA MARIN BOTERO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 271935-52

Fecha Resolución 18 DE JUNIO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE JULIO DE 2025

Fecha de Desfijación 2 DE JULIO DE 2025

Nombre del Peticionario MARIA EUGENIA MARIN BOTERO

Matrícula No 1017615

Dirección para Notificación
CR 13 BIS # 32 B- 37 APTO 703BRASILIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



Visita No. 5194418
Resolución No. 271935-52 

DE: 18 DE JUNIO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271935 de 17 DE JUNIO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  17  DE  JUNIO  DE  2025  la  señora  MARIA  EUGENIA  MARIN  BOTERO
identificado con C.C. No. 25109010, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO
No.  271935  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMOde  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1017615  Ciclo:  5  ubicada
en:CR 13 BIS # 32 B- 37 APTO 703 TRR 2, Barrio BRASILIA en el periodo facturados
Marzo, Abril, Mayo y Junio de 2025

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo,
calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 18 DE JUNIO
DE 2025  en  la  que  participó  el  señor  Jorge  Parra  como  usuario  del  servicio  público  y
CARLOS ALBERTO OSORIO como  colaborador  de  la   Empresa,   se  determinó  que:  
cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida
de acueducto tiene instalado el Medidor N° 1015MMCAF009775AA  el cual registra una
lectura acumulada de 1892 m3. Con observacion: "viven dos personas, instalaciones
en buen estado, El medidor se encuentra frenado"

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que  la  empresa  en  el  periodo  de  MARZO,  ABRIL,  MAYO  Y  JUNIO  DE  2025  facturó
consumo  promedio  de  usuarios  que  se  encuentran  en  las  mismas  circunstancias,  
porque se reportó la novedad:   MEDIDOR FRENADO,  y en la visita técnica, se verificó 
que efectivamente el equipo de medida se encuentra frenado, y se liquidó un consumo
superior  al  promedio  histórico  del  predio,   el  cual  es  habitado  por  dos  personas.   
Usuario ya autorizo el cambio

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este  Departamento considera que el  consumo facturado  por  la  Empresa  en  el  periodo
de   MARZO,  ABRIL,  MAYO  Y  JUNIO  DE  2025   es  superior  al  consumo  promedio
histórico del predio,   por lo tanto,  se reliquida cobrando 10 m3 respectivamente.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -180904 detallado



así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

2025-5 421 0 0 -2 0 -2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-6 421 10 18 28009 50416 -22407

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-3 421 10 11 12649 13914 -1265

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-4 421 10 17 28009 47615 -19606

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-5 421 0 0 -4 0 -4

AJUSTE A LA
DECENA

2025-6 421 0 0 -2 0 -2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-6 421 10 18 21548 38787 -17239

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-3 421 10 11 28009 30810 -2801

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-3 421 10 11 16441 18085 -1644

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-4 421 10 17 21548 36632 -15084

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-4 421 10 17 16441 27950 -11509

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-3 421 10 11 21548 23703 -2155

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-5 421 10 17 12649 21503 -8854

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-5 421 10 17 28009 47615 -19606

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-3 421 0 0 -4 0 -4

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-4 421 10 17 12649 21503 -8854

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-6 421 10 18 12649 22768 -10119

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-6 421 10 18 16441 29594 -13153

2025-4 421 0 0 -2 0 -2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-5 421 10 17 21548 36632 -15084

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-4 421 0 0 -4 0 -4

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-5 421 10 17 16441 27950 -11509



FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar  PROCEDENTE el  reclamo presentado por  MARIA EUGENIA
MARIN  BOTERO  identificado  con  C.C.  No.  25109010  por  concepto  de



INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) MARIA EUGENIA MARIN BOTERO enviando citación a Dirección
de Notificación:, CR 13 BIS # 32 B- 37 APTO 703 haciéndole entrega de una copia de la
misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: MARIA EUGENIA MARIN BOTERO la cancelación de las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1017615  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 18 DE JUNIO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 22776-52 de 18 DE JUNIO DE 2025.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) JHON FREDY TORRES BUSTAMANTE
y que en  vista  de no haberse podido ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa la presente  notificación por  aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en
el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22776-52

Fecha Resolución Recurso 18 DE JUNIO DE 2025

RECLAMO 271010 de 9 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 1 DE JULIO DE 2025

Fecha de Desfijación 2 DE JULIO DE 2025

Nombre del Peticionario JHON FREDY TORRES BUSTAMANTE

Identificación del Peticionario 18508546

Matrícula No. 733402

Dirección para Notificación MZ 3 CS 1 VILLA SANTANA MARGARITAS II

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



Visita No. 5154342

Resolución No. 22776-52 

DE: 18 DE JUNIO DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  22776  DE  28  DE  MAYO  DE  2025  SOBRE  
RECLAMO No. 271010 DE 29 DE ABRIL DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) JHON FREDY TORRES BUSTAMANTE, identificado (a) con cédula de
ciudadanía  No.  18508546 interpuso  dentro  de los  términos  legales  Recurso  de  Reposición
contra Resolución No. 271010-52 de 9 DE MAYO DE 2025, mediante la cual se declaró NO
PROCEDENTE el  Reclamo del  mismo número consistente  en  INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 733402 Ciclo 7,
ubicada en la dirección MZ 3 CS 1 INTERIOR, Barrio VILLA SANTANA MARGARITAS II en
el (los) periodo(s) facturados(s) 2025-3, 2025-2, 2025-4.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  28  DE  MAYO  DE  2025  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión  por el cobro del consumo,   porque cada período esta más alto el valor a pagar,   
al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en
el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad
y  del  Debido Proceso,  establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada
encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día el 3 DE MAYO DE 2025
en la cual se determinó que el inmueble cuenta con la disponibilidad del servicio de
acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P2115MMRAL142554AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1486  m3,  se
revisaron las  instalaciones internas y la acometida  y se encontraron en buen estado,  no
se  detectaron fugas, en total habitan  7 personas, el  medidor registra el consumo de
cuatro apartamentos cada uno con baño,  y para atender el recurso de reposición, 
se  revisó  nuevamente  el  día  04/06/2025,  y  se  logró   identificar  que  se  presenta
escape  visible  en   la  llave  de  una  ducha,  de  los  cuatro  apartamentos  que  se
abastecen  de  este  medidor,  (se  logró  revisar  solo  uno  y  tenia  fuga)   se  le
recomendó al señor Jhon Fredy presente en la revisión la reparación.  El usuario es
el responsable del mantenimiento de las redes hidráulicas del inmueble,  y las fugas
visibles son su responsabilidad y no de la Empresa.

Se revisó el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que se
presentó  desviación significativa  del  consumo en  los   períodos  de FEBRERO,  MARZO,
ABRIL y MAYO DE 2025 ,  y se confirmó la lectura,  se determinó que fue utilización del



consumo,    por  lo  cual  el  Grupo  de  Previa  a  la  Facturación  cobró  el  consumo  total  que
registró el medidor,     el cual  avanzó en este período 51, 57, 75 y 57  m3.

Así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el
procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos de la
circular referida, habida cuenta que quedó demostrado que la desviación superó el 65% al
promedio  histórico  de  consumo,  este  Departamento  encuentra  procedente  y  ajustado  a
derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto  reliquidar  el   
consumo de los  períodos de FEBRERO, MARZO, ABRIL y MAYO DE 2025,  cobrando
el consumo promedio,  equivalente a 30 m3. 

En consecuencia,   se  procederá  a  modificar  el   consumo facturado en los   períodos  de
FEBRERO, MARZO, ABRIL y MAYO DE 2025,   revocándose así  la decisión inicial,  
Quedando así resuelto el recurso de reposición    y si bien procede el recurso de apelación, 
este  es  subsidiario,   cuando  no  se  accede  al  petitum,   pero  en  este  caso  particular  se
REVOCO la decisión inicial y se concedió lo pedido.

Se  le  recomienda  al   usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por  dichos  consumos,  además es  importante  hacer  un
uso racional del servicio,  porque el consumo no se reliquida por el nivel de ocupamiento, 
sino por el registro del equipo de medida. 

   
Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto
por  el  actor,  este  despacho  considera  respecto  del  reclamo  por  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO.  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen legal
que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en oportuna y en debida forma
el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994   el  cual  consagra: “La medición del  consumo, y el
precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios
de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los de
usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas
investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.   Mientras  se  establece  la
causa,  la factura se hará con base en los períodos  anteriores  o  en la de suscriptores  o  usuarios e
circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las
diferencias entre los valores    que se cobraron se abonarán o cargarán al  suscriptor  según sea el
caso”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -173456 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor Fact. Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-4 483 14 49 30168 105587 -75419



AJUSTE A LA DECENA 2025-4 483 0 0 -2 -2 -1

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2025-4 483 0 0 -4 0 -4

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-4 483 14 49 39212 137244 -98031

En mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE  el  Recurso presentado por  JHON FREDY
TORRES  BUSTAMANTE  en  contra  de  la  Resolución  No.  271010-52  de  9  DE  MAYO  DE
2025,  y   REVOCA   la  decisión  anterior   por  lo  expuesto  en  los  considerandos  de  esta
Resolución..

ARTICULO SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  733402  la  suma de   -173456.  Dicha
acreditación  se  verá  reflejada  en  el  saldo  actual  que  presenta  la  cuenta  o  en  el  siguiente
período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación y
contra esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario, este último se concede
cuando las pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en
este  caso,  razón  por  la  cual  se  ordenará  la  terminación  de  la  presente  decisión
administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 18 DE JUNIO DE 2025

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 22782-52 de 18 DE JUNIO DE 2025.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ FANY OSORIO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22782-52

Fecha Resolución Recurso 18 DE JUNIO DE 2025

RECLAMO 271245 de 13 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 1 DE JULIO DE 2025

Fecha de Desfijación 2 DE JULIO DE 2025

Nombre del Peticionario LUZ FANY OSORIO

Identificación del Peticionario 42106716

Matrícula No. 395996

Dirección para Notificación CRA 10 # 62 - 27 SIMON BOLIVAR NACEDEROS

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



Resolución No. 22782-52 

DE: 18 DE JUNIO DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  22782  DE  29  DE  MAYO  DE  2025  SOBRE  
RECLAMO No. 271245 DE 6 DE MAYO DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  LUZ  FANY  OSORIO,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
42106716 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución
No. 271245-52 de 13 DE MAYO DE 2025, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el
Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,
REINSTALACIÓN. de la factura con matrícula No. 395996 Ciclo 13, ubicada en la dirección
CRA 10 # 62 - 27, Barrio SIMON BOLIVAR NACEDEROS en el (los) periodo(s) facturados(s)
2025-4.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  29  DE  MAYO  DE  2025  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión  por  el  cobro  de  la  reconexión,   porque  el  servicio  no  fue  suspendido,   solicita
evidencias de la suspensión y reconexión,   al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

1. Sea lo primero establecer que la decisión que se revisa por vía de reposición corresponde
específicamente al predio identificado con la matrícula de servicios  395996,  localizado en
CRA 10 # 62 -  27 ,  Barrio SIMON BOLIVAR NACEDEROS,  predio el   cual  cuenta con la
disponibilidad del servicio

2. En  el  resumen  de  facturación  del  sistema  de  información  comercial,   se  observa  que  la
matrícula reclamante  presentaba atraso en el pago de la facturación,  de dos períodos en
mora al periodo de MARZO DE 2025  y la fecha límite de pago  era el 07/04/2025,   razón
por la cual,    el día 8 de abril  de 2025,   se generó la orden de corte y ese mismo día se
visitó el predio para ejecutar el  corte,    por   presentar  atraso en el  pago de la  facturación
superior a dos períodos.

3. Se observa en el módulo de corte del sistema de información comercial que el trabajador de
corte y reconexión,  reportó  la novedad OPOSICIÓN DEL USUARIO.

4. Con el fin de verificar los argumentos expuestos por el recurrente,  se solicitó al Grupo de
Cartera y Recaudo copia de la orden  de corte y reconexión y se encontró que esta no esta
diligenciada  en  su  totalidad,  pues  no  tiene  firma  del  usuario  o  testigo  plenamente
identificado,   falencias que al efectuar el análisis del documento vicia el procedimiento del
cobro por OPOSICIÓN AL CORTE.

5. Por lo anterior,  este Departamento considera procedente acreditar el cobro efectuado por
la Empresa por el concepto de la  reconexión,  el cual asciende a $65.481,00 valor liquidado
en la facturación del periodo de ABRIL. y revoca la decisión inicial,    Quedando así resuelto
el  recurso de reposición,   y si bien procede el  recurso de apelación,   este es subsidiario,  



cuando  no  se  accede  al  petitum,   pero  en  este  caso  particular  se  REVOCO  la  decisión
inicial y se concedió lo pedido.

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto
por  el  actor,  este  despacho  considera  respecto  del  reclamo  por  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,
REINSTALACIÓN..  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen legal
que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en oportuna y en debida forma
el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

ARTÍCULO 140 LEY  142 DE 1994.- Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del contrato por parte
del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las  condiciones
uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes: 

La  falta  de  pago  por  el  término  que  fije  la  entidad  prestadora,  sin  exceder  en  todo  caso  de  tres  períodos  de
facturación, y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas.  
Es causal  también de suspensión,  la  alteración inconsulta  y  unilateral  por  parte  del  usuario  o  suscriptor  de las
condiciones contractuales de prestación del servicio.

Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas que hagan imposible el cumplimiento de las
obligaciones recíprocas tan pronto termine la causal de suspensión.

Haya o no suspensión, la entidad prestadora puede ejercer todos los demás derechos que las leyes y el contrato
uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.

ARTÍCULO 141 LEY 142 DE 1994.-  Incumplimiento, terminación y corte del servicio.  El  incumplimiento del
contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que  afecten  gravemente  a  la
empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al corte del servicio. En las
condiciones  uniformes  se  precisarán  las  causales  de  incumplimiento  que  dan  lugar  a  tener  por  resuelto  el
contrato.

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión
dentro  de  un  período  de  dos  años,  es  materia  que  afecta  gravemente  a  la  empresa,  que  permite  resolver  el
contrato y proceder al corte del servicio.

La  entidad  prestadora  podrá  proceder  igualmente  al  corte  en  el  caso  de  acometidas  fraudulentas.
Adicionalmente, y tratándose del servicio de energía eléctrica, se entenderá que para efectos penales, la energía
eléctrica  es  un  bien  mueble;  en  consecuencia,  la  obtención  del  servicio  mediante  acometida  fraudulenta
constituirá para todos los efectos, un hurto.

La demolición del inmueble en el cual se prestaba el servicio permite a la empresa dar por terminado el contrato,
sin perjuicio de sus derechos.

ARTÍCULO 142 LEY 142 DE 1994.- Restablecimiento del servicio. Para restablecer el servicio, si la suspensión o
el  corte  fueron  imputables  al  suscriptor  o  usuario,  éste  debe  eliminar  su  causa,  pagar  todos  los  gastos  de
reinstalación o  reconexión en  los  que  la  empresa  incurra,  y  satisfacer  las  demás  sanciones  previstas,  todo  de
acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.

Si el restablecimiento no se hace en un plazo razonable después de que el suscriptor o usuario cumpla con las
obligaciones que prevé el inciso anterior, habrá falla del servicio..”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -65481 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor Fact. Rebajado

RECONEXION DEL
SERVICIO

2025-4 484 0 0 0 65481 -65481

En mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:



ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  LUZ  FANY
OSORIO en contra de la Resolución No. 271245-52 de 13 DE MAYO DE 2025, y  REVOCA 
la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  395996  la  suma  de   -65481.  Dicha
acreditación  se  verá  reflejada  en  el  saldo  actual  que  presenta  la  cuenta  o  en  el  siguiente
período de facturación.

ARTICULO  TERCERO.   La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  notificación  y
contra esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario, este último se concede
cuando las pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en
este  caso,  razón  por  la  cual  se  ordenará  la  terminación  de  la  presente  decisión
administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 18 DE JUNIO DE 2025

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11262-52 de 18 DE JUNIO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) ALBERTO FERNANDEZ MOLINA y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11262-52

Fecha Resolución 18 DE JUNIO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE JULIO DE 2025

Fecha de Desfijación 2 DE JULIO DE 2025

Nombre del Peticionario ALBERTO FERNANDEZ MOLINA

Matrícula No 331900

Dirección para Notificación
CL 30 # 10 B- 13LA VICTORIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



Visita No. 5196525
    RESOLUCIÓN NO.  11262-52

 DEL 18 DE JUNIO DE 2025

Se  procedió  a  analizar  el  sistema  de  información  comercial  de  la  Empresa  respecto  de  la
solicitud del predio con Matrícula N. 331900, mediante el cual manifiesta su inconformidad por la
solicitud  para el  cambio  del  medidor por  frenado, al  respecto  nos  permitimos  precisar  lo
siguiente:

Se  corrobora  la  información  registrada  para  el  predio,  y  de  acuerdo  a  nuestro  sistema  de
información,  se  referencia  la solicitud  N° 4987967  del  día  5  de  marzo  de  2025 del  Grupo  de
Medición,  se  llevó  a  cabo  la  notificación  de  reposición  del  equipo  de  medida  en  el  predio  de
matrícula N° 331900, POR  MEDIDOR FRENADO,  esto  debido  a  un  error  generado  en  el
sistema de información,  es  claro  que  la  matrícula  se  encuentra  activa y  seguirá  su  curso
regular  según  los  lineamientos  de  la  empresa  Aguas  y  Aguas,  con  medidor  instalado  en  el
predio,  el  cual,  está  registrando  correctamente,  situación  que garantiza  para  las  partes  el
derecho a la Lectura y su correspondiente facturación de conformidad con el Artículo 146 de la
Ley 142 de  1994, adicional  a  ello,  se  genera la OT N.  5197875,  para  anular  la  solicitud  del
cambio  del  equipo  de  medida, complementando  la  aclaración  proporcionada  al  usuario  en
respuesta a su solicitud.
 
Por  lo  expuesto,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las
reglamentaciones de la empresa.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los



gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE: 

PRIMERO: Conforme a lo indicado tanto en la  parte  considerativa como legal  de este  escrito,
dar por atendida la petición interpuesta por la señora ALBERTO FERNANDEZ MOLINA.

SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido de la presente decisión a la señora ALBERTO
FERNANDEZ MOLINA, quien para los efectos podrá ser citado en la siguiente dirección: CL 30
# 10 B- 13 BARRIO LA VICTORIA – CENTRO, en la ciudad de  Pereira.

TERCERO: Contra este acto de respuesta NO procede recurso alguno, por tratarse diferente a
los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha y producirá efectos una vez se surta
el trámite de la notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 18 DE JUNIO DE 2025

Atentamente,

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11261-52 de 18 DE JUNIO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) ALBERTO FERNANDEZ MOLINA y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11261-52

Fecha Resolución 18 DE JUNIO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 1 DE JULIO DE 2025

Fecha de Desfijación 2 DE JULIO DE 2025

Nombre del Peticionario ALBERTO FERNANDEZ MOLINA

Matrícula No 331892

Dirección para Notificación
CL 30 # 10 B- 11LA VICTORIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  VMARIN



Visita No. 5196600
    RESOLUCIÓN NO.  11261-52

 DEL 18 DE JUNIO DE 2025

Con  escrito  con  la  solicitud  para  la  Matricula  331892,  mediante  el  cual  manifiesta  su
inconformidad por la solicitud para el cambio del medidor, al respecto nos permitimos precisar lo
siguiente:

Se  corrobora  la  información  registrada  para  el  predio,  y  de  acuerdo  a  nuestro  sistema  de
información,  se  referencia  la  solicitud  N°  4987968  del  día  5  de  Marzo  de  2025  del  Grupo  de
Medición,  se  llevó  a  cabo  la  notificación  de  reposición  del  equipo  de  medida  en  el  predio  de
matrícula  N°331892  por  MEDIDOR  FRENADO,  en  el  sistema  de  información  es  claro  que  la
matrícula se encuentra activa y seguirá su curso regular según los lineamientos de la empresa
Aguas y Aguas, el cual, está registrando correctamente, situación que garantiza para las partes
el derecho a la Lectura y su correspondiente facturación de conformidad con el Artículo 146 de
la Ley 142 de 1994, por lo cual, se genera al Departamento de Medición, la OT 5198021  para
anular  la  solicitud  del  cambio  del  equipo  de  medida,  complementando  la  aclaración
proporcionada al usuario en respuesta a su solicitud.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

LEY 142 DE 1994.

DE LOS INSTRUMENTOS DE MEDICION DEL CONSUMO

ARTÍCULO 144.-  De  los  medidores individuales.  Los  contratos  uniformes pueden exigir
que los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos
necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los  suscriptores  o  usuarios  podrán
adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos  siempre  que  reúnan  las  características  técnicas  a  las  que  se  refiere  el  inciso
siguiente.

La empresa podrá establecer  en las condiciones uniformes del  contrato las características
técnicas de los medidores, y del mantenimiento que deba dárseles.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en
forma  adecuada;  pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a
satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el  funcionamiento  no  permite
determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o suscriptor,  pasado
un período de facturación,  no tome las acciones necesarias para reparar  o reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

ARTÍCULO  145.-  Control  sobre  el  funcionamiento  de  los  medidores.  Las  condiciones
uniformes del contrato permitirán tanto a la empresa como al suscriptor o usuario verificar el
estado de los instrumentos que se utilicen para medir  el  consumo;  y  obligarán a ambos a
adoptar precauciones eficaces para que no se alteren. Se permitirá a la empresa, inclusive,
retirar temporalmente los instrumentos de medida para verificar su estado.

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra: “La medición
del consumo, y el precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho
a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que
la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio
que se cobre al suscriptor o usuario.



Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del
servicio  así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma
repetida,  o  en  materias  que  afecten  gravemente  a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la
empresa tener  por  resuelto el  contrato y proceder al  corte del  servicio.  En las condiciones
uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto
el contrato.  

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una
causal de suspensión dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente
a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder al corte del servicio.”

Por todo lo anteriormente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE
de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P,  estando
facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa.

RESUELVE:

PRIMERO: Conforme a lo indicado tanto en la  parte  considerativa como legal  de este  escrito,
dar por atendida la petición interpuesta por el señor ALBERTO FERNANDEZ MOLINA.

SEGUNDO:  Notificar  personalmente  el  contenido  de  la  presente  decisión  el  señor  ALBERTO
FERNANDEZ MOLINA, quien para los efectos podrá ser citado en la siguiente dirección: CL 30
# 10 B- 11 Sector LA VICTORIA en la ciudad de  Pereira.

TERCERO: Contra este acto de respuesta NO procede recurso alguno, por tratarse diferente a
los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 18 DE JUNIO DE 2025

Atentamente,

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO




